	[image: image1.jpg]



	CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE

1ª. REUNIÓN DE TRABAJO DEL  GRUPO OPERATIVO
Generación 2008-2011
17 de Octubre de 2008



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   MINUTA DE COMENTARIOS Y ACUERDOS

En la ciudad de México, D.F., siendo las 11:15  horas del día 17 de octubre de 2008, en el salón “H” del Hotel Fiesta Inn Aeropuerto, ubicado en Blvd. Puerto Aéreo 505, Col. Moctezuma 2da. Sección, Delegación Venustiano Carranza, México D.F., se llevó a cabo la 1ª. Reunión del Grupo Operativo del Consejo Consultivo Nacional para el Desarrollo Sustentable con la presencia de 15 consejeros.  Asistieron también representantes de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y del Proyecto PNUD-Semarnat.

En su inicio, la reunión se efectuó en el orden establecido en la Agenda de Trabajo (Anexo 1) como se describe a continuación:

1. Bienvenida, explicación de la mecánica de trabajo del Grupo Operativo y objetivos a cumplir

A cargo de Mateo Castillo Ceja, Secretario Técnico del CCNDS y Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia.   
Comentó que la función del Grupo Operativo  consiste en organizar y apoyar los trabajos del CCNDS. Destacó que las propuestas y observaciones que se lleven a cabo durante la reunión del Grupo Operativo tendrán carácter propositivo para plantearse ante el CCNDS. Se discutirá la forma pero no el fondo. No se tomarán decisiones, se facilitará el trabajo y la toma de decisiones del CCNDS. 
Asimismo informo que, por primera vez, se estará llevando a cabo en la Semarnat un ejercicio de transparencia de rendición de cuentas y serán los delegados federales quiénes presentarán un informe de gestión ante los consejos núcleo. Los CCDS opinarán sobre los informes presentados y se levantará un acta, la cual se hará del conocimiento del consejo regional.

Informo cuál era la agenda propuesta para la reunión, así como los objetivos por alcanzar, entre ellos: a) Consensuar la propuesta del proyecto de Reglamento de los CCDS, derivado del trabajo de cada uno de los Consejos Regionales, así como de los Grupos Principales., b) Identificar temas prioritarios para el trabajo del Consejo Nacional, los temas de política ambiental de impacto nacional y de competencia federal, y c) Elaborar la propuesta de agenda para el II Sesión Ordinaria del CCNDS, buscando el consenso para proponer la agenda al Presidente del CCNDS.
2. Revisión del proyecto de Reglamento de los CCDS, derivado del trabajo de los Consejos Regionales y Grupos Principales 

La revisión del proyecto estuvo a cargo de Berta Helena de Buen R., de la Ucpast/Semarnat, quién coordinó el desarrollo de este punto e informó que debido a lo amplio de las aportaciones se hizo una recopilación e integración de las propuestas enviadas tanto por los consejos regionales como por lo grupos principales. 
Se buscaron coincidencias en las diferentes aportaciones y se elaboró una propuesta resumida, documento que sirvió de base para este ejercicio.   Respecto a la mecánica de trabajo, se acordó que se hiciera una revisión general del documento, y en aquellos artículos en donde existiera mayor discusión, detenerse para hacer una revisión aparte.

El documento fue presentado por Raúl Ávila Guzmán, de la Ucpast/Semarnat, quién comentó que la base para elaborar este reglamento debería estar apegada al Acuerdo de Creación de los CCDS. Sin embargo, llegaron muchos comentarios que quisieron mover días, tiempos, conceptos etc., que van en contra del Acuerdo de Creación y, por tanto, su aplicación no es viable. La mayoría de las aportaciones estuvieron centradas en las definiciones contenidas en el Reglamento y  precisión de éstas. También, hubo comentarios relacionados con la redacción y precisión de los términos, los cuales si pudieron tomarse en consideración.  
La revisión del Reglamento se hizo puntualmente en orden, en  cada uno de los capítulos, artículos y fracciones. La revisión consistió en dos fases, primero se avanzó de manera general y después con detenimiento en los aspectos donde hubo necesidad de aclaración. 
Los Acuerdos que se tomaron condujeron a modificar la propuesta de Reglamento  y hacer las siguientes precisiones: 
· Artículo 1, se incorporó: …“y el funcionamiento de los Consejos Consultivos, Nacional, Regionales y Núcleos para el Desarrollo Sustentable”. 
· Artículo 2.  Se amplió la definición de la fracción II. Comisiones Técnicas; fracción VII de Consejos Núcleo o Núcleo para quedar como: “Consejo Núcleo (Núcleo)”; además se incorporó la fracción X para definir a los Grupos de Trabajo, que no habían sido tomados en consideración. 
· Artículo 4. Se cuestionó la fracción VI referente a: “Acreditar su representatividad antes de ser electo”, para quedar: “Acreditar su presentación o representación antes de ser electo”.
· Artículo 6. Se incorporaron dos párrafos: “En caso de causar baja o remoción del Consejero, su suplente entrará a cubrir el cargo de Consejero Titular hasta completar el periodo de tres años que corresponda”.   
· Y se sugirió precisar para los representantes… “En el caso de los Consejeros designados a que se refieren los artículos 12, 19 y 20,  serán las autoridades que corresponda, las que los designen por otros tres años más en congruencia con los cargos públicos que ocupen o si el Presidente el Consejo Nacional así lo considera para el resto de los representantes de los grupos principales”.

· Artículo 10. En la fracción III se agregó al inicio del párrafo: “Los requisitos para participar…”,  y al final del mismo:  “…aprovechamiento y conservación de los recursos naturales”.

· Artículo 13. Se modificó el primer párrafo para quedar:

· “Cuando no se den las condiciones previstas en las convocatorias para elegir consejeros por valoración, una vez constituido el Núcleo, los consejeros deberán acordar los mecanismos para la elección de los representantes de los grupos principales que no tuvieron el quórum correspondiente  para su elección”.  

· Además,  se aprobó la incorporación de dos párrafos más:  

· “En caso de no contar con representatividad de alguno de los sectores sociales, el Núcleo se conformará únicamente por los sectores restantes.”, y,   
· “Una vez operando el Núcleo dentro del periodo de tres años, cuando se genere vacancia por baja o remoción de Consejeros, el Consejo convocará a una reunión de sector que corresponda con el objeto de que elijan a sus nuevos representantes”. 
· Artículo 15. Se cuestionó la distribución de los estados en las regiones, en particular el caso de Nayarit, ya que se había acordado que Nayarit (estado bisagra) quedará en la Región Occidente. Sin embargo, se propuso analizar la conveniencia de que permaneciera ahí o bien realizar una modificación al Acuerdo para trasladar a Nayarit a la Región Noroeste, por su afinidad cultural.

· Capítulo III de las funciones y atribuciones, Artículo 22, se incorporó en la fracción V, “dar seguimiento a propuestas...”, así como la fracción VI. “Presentar informes semestrales al Consejo Regional”. 

· En el Art. 23. también incorporó en la fracción II: “…dar seguimiento a las recomendaciones...”. 

· Artículo 25. Hubo precisión en la fracción I. para quedar: “Convocar en coordinación con el Secretario Técnico las sesiones del Consejo”. 
· Asimismo, hubo precisión en la fracción V, para quedar: “Representar al Consejo Núcleo de su entidad en las reuniones convocadas por otros organismos o instancias de participación social, locales o regionales, siempre y cuando cuente con el mandato de éste.”                  
· Se incorporó en el mismo artículo, la fracción VI: “Para difundir las recomendaciones…”.
· En el Artículo 26 de las funciones del Secretario Técnico, hubo varias propuestas y modificaciones para quedar: 
· En la fracción II. “Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo. En la fracción III. “Supervisar que el Consejo efectúe cuando menos cuatro sesiones al año”. 
· En la fracción IV. “Coordinar el desarrollo de las funciones del Consejo, conjuntamente con el Coordinador de Núcleo”. 
· En la fracción VII. “Elaborar conjuntamente con el Coordinador de Núcleo las Actas de las sesiones del Consejo”. 
· En la fracción IX. “Someter a la consideración del Núcleo la baja o remoción de los Consejeros que incumplan lo dispuesto en este Reglamento…”

· En el Artículo 28,  fracción VIII la propuesta quedo: “Someter a consideración la baja o remoción de los Consejeros que incumplan lo dispuesto en este Reglamento”; y 
· Se eliminó la fracción X que hacia referencia al voto de calidad y se recorrió la numeración de las fracciones.
· En el Artículo 29, que habla de las atribuciones del Presidente del CCNS, sucedió lo mismo que en el artículo anterior, se eliminó la fracción sobre el voto de calidad.
· En el Artículo 30  sobre las atribuciones del Secretariado Técnico, se propuso agregar  en la fracción I:  “presupuesto”, y 
· en la fracción X se incorporó: “dos faltas seguidas de manera injustificada, a las sesiones de trabajo del Consejo que corresponda.  Se propuso, asimismo, que  en esta fracción sólo debía decirse que: “se llevará un control de asistencia de los consejeros a las actividades del Consejo y hacerlo del conocimiento de los Presidentes de los CCDS” ,  y no incorporar ”la aplicación de la sanción” porque esto no es atribución del Secretariado Técnico. 
· También se  eliminó la fracción XI.        
· El título del Capitulo IV, se modificó para quedar: “De los derechos, obligaciones, causas de baja o remoción, suplencias y evaluación del desempeño de los Consejeros”.
· El  Artículo 31, referente a los derechos de los consejeros, tuvo modificaciones en la fracción V. para quedar: “Ser electo por el pleno para ser Coordinador de Núcleo, Presidente y/o Secretario Técnico Regional o representante de Núcleo en los Consejos Regionales o Nacional”.

· En la fracción VI, se cuestionó la referencia reiterada a “la disponibilidad de recursos”. El reglamento está plagado de este tipo de acotaciones por el dinero, por tanto la disponibilidad del recurso debe quedar anotada en otro punto o apartado que sea a nivel genérico, para que no aparezca en todo el documento. Se sugirió que esto aplicará en todo lugar donde apareciera. Por ello, en esta fracción se eliminó la referencia a la  “la disponibilidad de los recursos”, para quedar: “Representar al consejo en reuniones y ante otros organismos nacionales e internacionales, siempre y cuando cuente con el mandato correspondiente”.  
· La fracción VII fue eliminada porque se cubría con lo señalado en la fracción anterior, y se recorrió la numeración.
· La fracción X fue complementada con:  “… siempre y cuando las reuniones y eventos, se realicen en municipios o entidades federativas distintos a los de su residencia”.

· Se incorporó la fracción XI, que dice: “Manifestar su voto en todos los acuerdos y/o asuntos propios del Consejo”. 
· En el apartado sobre los derechos de los consejeros, se hizo énfasis en que los aspectos relacionados con los apoyos económicos deberán aparecer en un apartado administrativo o bien a través de lineamientos de gasto, que son diferentes a este punto. 
· Sección II de las Obligaciones de los Consejeros, Artículo 32, se eliminó la fracción II, y hubo  precisión en las fracciones V, IX, XI, XIII, XIV, en particular en esta última, referente al proselitismo o propaganda que pueden llevar a cabo los consejeros durante las sesiones. 
· Se manifestó preocupación también porque las suplencias se den sólo de manera  física. Es necesario que exista mayor comunicación entre los titulares y los suplentes para no quedar bajo ese esquema.  Con esta observación, la fracción XIII quedo: “Cuando los Consejeros titulares no puedan asistir a una sesión, éstos convocarán con anticipación suficiente a su respectivo suplente para que asiste en calidad de Consejero en funciones, notificando de este hecho por escrito al Secretario Técnico respectivo”. 
· Artículo 33, fracción II se hizo una precisión obre las causales de baja o remoción para cada nivel de los consejos núcleo, regional y nacional, quedando: “En el caso de los Núcleos, faltar injustificadamente a tres sesiones ordinarias seguidas dentro del periodo de un año. En el caso de los Consejos Nacional y Regionales, faltar injustificadamente a dos sesiones ordinarias seguidas dentro del periodo de un año. Los consejos respectivos establecerán los lineamientos para determinar la procedencia de las justificaciones”.  
· Cabe señalar que el párrafo anterior, hacia referencia en su versión inicial a “reuniones de trabajo” y se sugirió modificarlas por: “sesiones ordinarias”. 

· También hubo preocupación por la utilización de términos como “faltas injustificadas”, “sesión ordinaria”, “sesión extraordinaria”, por lo que se sugirió precisar qué entendemos por cada uno de ellos y exponerlo en algún apartado del reglamento, para no dejarlo a discrecionalidad.   
· Respecto a la precisión de los términos utilizados para las sesiones, el Artículo 18 es el único que habla sobre el número de sesiones. Por tanto, la propuesta que se hace es que se incorporé un apartado que hablé de las sesiones, con un marco básico de exposición, faltas, quórum de extraordinarias, qué se entiende por sesiones ordinarias?, qué por extraordinarias?, etc.

· Para el caso de la “faltas injustificadas” se propuso también que se quitará la palabra  “injustificadamente” y poner sólo “sin aviso”. Incluir, asimismo,  quienes deben de salir o no del Consejo, por esta circunstancia. La propuesta radica en que sea el Consejo quien decida si se queda o no un consejero, de acuerdo a la justificación o no de sus faltas. Este punto, sin embargo, se dejo para un trabajo posterior.
· En la fracción VI del artículo 33,  quedo como causal de baja: “Realizar acciones proselitistas a favor de algún partido político  al interior  de los Consejos”.
· La fracción VIII del artículo 33 que se había propuesto fue eliminada. Ésta hacia referencia a: “No mostrar constancia de haber informado al sector que lo eligió sobre su trabajo en el Consejo y recoger de ellos sus propuestas, cuando menos una vez al año”.
· Se aceptó la incorporación de la Sección IV, que hace referencia a los consejeros suplentes con un artículo aún sin número. “Los Consejeros Suplentes de Núcleo, Regional o Nacional gozan de los mismos derechos de los Titulares, siempre y cuando ejerzan el cargo de Consejero en ausencia del Titular.  En el caso de los Núcleos, los Consejeros suplentes podrán participar en las sesiones de los Consejos que corresponda, siempre y cuando ello no represente un gasto adicional por concepto de traslado.  En este supuesto los Consejeros suplentes podrán participar con voz pero sin voto. Sólo tendrán voz y voto cuando acudan como Consejeros en funciones, en ausencia del Titular o cuando asuma la titularidad”.
· Asimismo se abrió la Sección V que hace referencia a la evaluación del desempeño de los Consejeros, con un artículo aún sin número, que al tenor dice: “El Consejo Nacional, a través de un Grupo de Operativo, de conformidad con el artículo 20 del Acuerdo de Creación, establecerá los mecanismos de evaluación del desempeño de los consejeros en un periodo no mayor a 90 días, una vez aprobado este reglamento”. Se acordó que este artículo quede como un transitorio en el Reglamento.
· El Capítulo V, se denominará “De la operación de los Consejos”. En la Sección I, de los Consejos Núcleo, la Ucpast revisará la propuesta de titulo: Aspectos Generales de la Operación de los Consejos o bien otro título; y se enviará para su revisión y aprobación vía electrónica.
· En el Artículo 34,  eliminar al final del párrafo: “en función de la disponibilidad de recursos presupuestales”, y considerar su incorporación en el apartado de asuntos administrativos.
· En el Artículo 36, segundo párrafo se incorporó “En el caso de Consejeros que vivan en Municipio diferente al lugar donde se localiza la Delegación, el Secretario Técnico deberá asegurarse de que los consejeros recibieron oportunamente la convocatoria”.  

· En el Artículo 37, se incorporó un segundo párrafo que dice: “Transcurridos quince minutos a partir de la hora fijada de inicio, si no se llega al quórum requerido se dará inicio a una sesión extraordinaria con los Consejeros que estén presentes”.  

· En el Artículo 38, se incorporó en la última línea: …“elaborar las Actas y el Seguimiento de Acuerdos”. 
· En el Artículo 40 se  incorporó en la última línea: “… refiriéndose a asuntos de competencia del núcleo”.

· En el Artículo 41 referente a los temas se agregó: “función” del Núcleo.
· Después del Artículo 43, se incorporan nueve artículos nuevos como propuesta de la  Región Noreste.  Sin embargo, se comentó que éstos requieren de una revisión más detallada ya que han sido retomados de los reglamentos regionales, y tomando en cuenta el Acuerdo de Creación. Con este nuevo articulado se busca atender  la inquietud de cómo van a ser operativos los Consejos Núcleos si no tienen comisiones técnicas. Con ellos se daría operatividad a los Consejos Núcleo.

· En la Sección II, Artículo 45  se precisó que: “Cada Consejo deberá elaborar anualmente su calendario de sesiones y su programa de trabajo, los cuales serán aprobados en la primera sesión ordinaria del año que corresponda”.
· En el Artículo 46 se propuso agregar: “La convocatoria a las sesiones deberá indicar fecha, lugar y hora de la reunión, anexando la Agenda de Trabajo y el Acta de la sesión anterior….” 
· En la fracción V del mismo artículo se propuso agregar:  “recomendaciones”.

· La fracción X del artículo se modifica: “Lectura de acuerdos, recomendaciones y/o solicitudes”. 
· En el Artículo 47 se incorpora en un segundo párrafo: “El Secretario Técnico deberá asegurarse de que los Consejeros recibieron la convocatoria con oportunidad.”
· En el Artículo 48 se deberá precisar la redacción: Si no se cuenta con el  quórum reglamentario se convocará a una sesión extraordinaria (deberán precisarse los conceptos: “ordinario” y “extraordinario”).  
· Sobre el particular, se observó cuál sería el tiempo de tolerancia máximo para constituir el quórum. Se  propuso que fuera el Consejo, una vez constituido, quien definiera cuál sería el tiempo adecuado; sin embargo, mientras se llega a un acuerdo final, el segundo párrafo de este artículo quedaría de la siguiente manera: “Transcurridos quince minutos. A partir de la hora fijada de inicio, si no se tiene el quórum requerido, se convocará a una sesión extraordinaria con los Consejeros que estén presentes”.
· En el Artículo 49, se habla nuevamente de “dependiendo de la disponibilidad de los recursos presupuestales”, observación que deberá eliminarse e incluirse en el apartado general de asuntos administrativos.
· En el Artículo 57 se había incorporado el inciso f) “Las sesiones podrán ser grabadas en sonido o video con el fin de no perder información importante de los acuerdos por parte de la comisión escrutadora y para conservar evidencia en caso de que se considere que un acuerdo fue mal interpretado o transcrito erróneamente”.  No obstante que sea oportuno este inciso, se acordó trasladarlo al  apartado que se creará para las “Sesiones”. 
La Sección V  hace referencia a las recomendaciones y acuerdos de los Consejos Nacional y Regionales, sin embargo se propuso que el título fuera modificado y que se distribuyera en dos secciones: Una, “De los acuerdos de los Consejos Nacional y Regionales” y, otra: “De las recomendaciones”.
· El Artículo 71, que está incluido en la sección ya señalada, hace referencia exclusivamente a los acuerdos del Consejo, no habla de las recomendaciones. Se propuso entonces que las recomendaciones quedaran en otro apartado, porque merecen un tratamiento especial, por ser el resultado primordial de los trabajos de los Consejos. 

· El Artículo 72 fue modificado, quedando de la siguiente manera: “El trabajo de los Consejos se hará público a través de los medios electrónicos disponibles en la Secretaría”.   Además, se acordó que este artículo saliera de la Sección V, y pasará a formar parte de las Disposiciones Generales.  
COMENTARIOS RELEVANTES Y ACUERDOS:
· Se comentó que las propuestas al Reglamento que inciden en el Acuerdo de Creación y que, en consecuencia, requieren de elaborar una propuesta de modificación al Acuerdo, se relacionaran para discutirlas en otra sesión.

· Se propuso sacar adelante primero al Reglamento y enseguida proponer la agenda para la II Sesión Ordinaria del CCNDS.

· El Reglamento fue revisado y aprobado en lo general.  Se propuso que la Ucpast  integraría los puntos que quedaron pendientes en una nueva versión, la cual debería enviarse para revisión del Grupo Operativo (GO), a más tardar el miércoles 22 de octubre. A su vez, el GO devolvería a la Ucpast el documento con las observaciones pertinentes, a más tardar el viernes 24 de octubre, para estar en posibilidad de revisarlo nuevamente y presentarlo ante el pleno del CCDNS.
3. Avances en la definición de temas prioritarios para la atención del CCNDS 
COMENTARIOS RELEVANTES Y ACUERDOS:
· Debido a lo extenso del Reglamento y a lo corto del tiempo para abordar todos los puntos de la agenda aprobada, se acordó que los temas prioritarios se verían en la próxima Sesión Ordinaria. No obstante ello, se informó al GO que se había elaborado una tabla que condensaba las propuestas regionales y que aún faltaban algunas regiones de proporcionar información.  
· Por lo anterior, la Ucpast propuso terminar el concentrado de información y hacerlo llegar al Grupo Operativo, una vez que éste estuviera completo para su revisión y análisis, en virtud de que este ejercicio servirá de base para la integración de las Comisiones Técnicas del CCNDS. Se fijó como fecha límite el lunes 20 de octubre. 
4. Elaboración de la propuesta de agenda de II Sesión Ordinaria del CCNDS
COMENTARIOS RELEVANTES Y ACUERDOS:  
· Se revisó la propuesta de agenda para la II Sesión Ordinaria y ésta fue aprobada.
· Fueron elegidos, entre los integrantes del Grupo Operativo, los responsables de presentar los informes respectivos durante la II Sesión Ordinaria del CCNDS:
· Presentación del Informe de Grupo Operativo: C.  Saúl Ramírez Bautista
· Presentación y aprobación del reglamento:  C. Héctor Raúl Chumacero
· Definición de temas prioritarios para la atención del CCNDS: C. Gladys Aguirre Balza.
· Explicación de la dinámica de las comisiones técnicas: C. Berta Helena de Buen.
· Informe de los resultados de los talleres de género, indígena y jóvenes:
· Sector género, C. Amorita Ivonne Salas Westphal.
· Sector indígena, C. Valentín de la Rosa.
· Sector jóvenes, C. Guadalupe Yesenia Hernández Márquez. 
· Informe de los trabajos realizados por los presidentes regionales. 
           Este informe será presentado en la II Sesión Ordinaria del CCNDS por: 
· C. José Carmelo Zavala Álvarez, Región Noroeste.

· C. Norma Yolanda Mota Palomino, Región Noreste.

· C. Raquel Gutiérrez Nájera, Región Occidente.

· C. Alejandro Lorea Hernández, Región Centro.

· C. José Antonio Díaz Bautista, Región Sur.

· C. Guillermo Villalobos Zapata, Secretario Técnico Región Sureste.
· Funcionarios invitados: 

Se sugirió invitar entre los funcionarios al:
· Biól. José Cibrían Tovar. Director General de la Conafor
· Dr. José Sarukhán Kermes. Coordinador Nacional de la  Conabio.
· C. Patricio Patrón Laviada. Titular de Profepa
· Dr. Ernesto Enkerlin Hoeflich. Titular de la Conanp
· Dr. Fernando Tudela. Subsecretario de Planeación. 
6. Asuntos generales.
COMENTARIOS RELEVANTES Y ACUERDOS:
· Precisar en el Reglamento el género, al hacer referencia invariablemente a “los consejeros y las consejeras”. 
· Revisar  cómo trabajar con las comisiones técnicas.
· Establecer un mecanismo virtual para que puedan participar en la integración de las comisiones técnicas. 
· Redistribuir consejeros en las Comisiones Técnicas. El Grupo Operativo podría hacer una sugerencia al pleno del Consejo Nacional para la redistribución respectiva. 
· Que la participación de un consejero en una Agenda, no signifique que esto límite la posibilidad de que pueda participar en otra. 

7. Elaboración y firma de la Minuta de la Reunión del Grupo Operativo:
Sin más hechos que hacer constar y cubiertos los puntos de la Agenda de Trabajo, los participantes firman al margen y al calce para dejar constancia de los resultados obtenidos en la 1ª. Reunión de Trabajo del Grupo Operativo del CCNDS  y con ello se cierra la reunión, siendo las 16:05 horas del día diecisiete de octubre de 2008.

Por la Semarnat/Ucpast
	Nombre

	Cargo
	Firma

	Mateo Castillo Ceja


	Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia (Ucpast)
	

	Berta Helena de Buen Richkarday 


	Directora General Adjunta de Participación Social, Etnia y Género
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	Por el Proyecto PNUD/Semarnat



	
	
	

	Nombre

	Cargo
	Firma

	Rafael Martínez Blanco


	Coordinador General del Proyecto PNUD-Semarnat
	

	Ma. del Carmen Rodea Centeno


	Coordinadora de 
Enlace del CCNDS
	

	Arcelia Tánori Villa


	Coordinadora de Enlace de la Región Noroeste
	


Consejeros asistentes
	Nombre
	Sector
	Entidad Federativa
	Firma

	Alejandro Lorea Hernández

	Empresarial
	Distrito Federal
	

	Fernando Treviño Montemayor

	Académico
	Nayarit
	

	Gladys Aguirre
Barza

	ONG`s
	Durango
	

	Guadalupe Yesenia Hernández Márquez

	Jóvenes
	Oaxaca
	

	Héctor Raúl Chumacero Carbajal

	Empresarial
	Quintana Roo
	

	José Ángel Tomasis García

	Social
	Querétaro
	

	José Antonio Díaz Bautista

	Social
	Oaxaca
	

	José Carmelo
Zavala

	Empresarial
	Baja California
	

	Juan Raymundo Mayorga Cervantes

	Académico
	Estado de México
	

	Mario A. Rascón Ramos

	ONG´s
	Chihuahua
	

	Martha Armenta Gámez

	ONG´s
	Sinaloa
	

	Rafael Durán
García

	Académico
	Yucatán
	

	Saúl Ramírez Bautista

	Empresarial
	Oaxaca
	

	Valentín de la Rosa Sánchez

	Indígenas
	Distrito Federal
	

	Rebeca Maltos
Garza
	Género
	Baja California
	


Anexo I

Agenda de Trabajo
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